
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022 

 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el dia 21/02/2022 venció el término de traslado de 

la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, presentada por el extremo ejecutante 

y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y traslados electrónicos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-victoria-valle-del-cauca) autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 

que se vive en la actualidad.. Sírvase proveer. Febrero 22 de 2022 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

JULIO ARMANDO ZARATE  

Vs.  

JESÚS ANTONIO VARGAS 

RADICACIÓN No. 2015-00015-00 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse y no encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad 
dentro del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se 
formuló objeción alguna a la actualización de la liquidación del crédito allegada hasta el dia 
14/02/2022, y siendo del caso advertir que, pese a que la misma se ha realizado de manera 
general con la suma de sus capitales ejecutados, esta Judicatura por economía procesal y 
una vez realizada su revisión, considerando que el cobro de intereses moratorios data de 
la misma fecha para todos capitales adeudados y estando conforme a las normas 
aplicables, SE APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022 

 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el dia 21/02/2022 venció el término de traslado de 

la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, presentada por el extremo ejecutante 

y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y traslados electrónicos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-victoria-valle-del-cauca) autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 

que se vive en la actualidad.. Sírvase proveer. Febrero 22/2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

JULIO ARMANDO ZARATE  

Vs.  

CLAUDIA JIMENA GARCÍA Y OTRO   

RADICACIÓN No. 2017-00093-00 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse y no encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad 
dentro del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se formuló 
objeción alguna a la actualización de la liquidación del crédito que antecede, presentada 
por la parte demandante hasta el día 14/02/2022 y estando conforme a las normas 
aplicables, SE APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022 

 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el dia 21/02/2022 venció el término de traslado de 

la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, presentada por el extremo ejecutante 

y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y traslados electrónicos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-victoria-valle-del-cauca) autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 

que se vive en la actualidad.. Sírvase proveer. Febrero 22 de 2022 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

JULIO ARMANDO ZARATE  

Vs.  

JULIO CESAR ÁLZATE  

RADICACIÓN No. 2018-00025-00 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse y no encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad 
dentro del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se formuló 
objeción alguna a la actualización de la liquidación del crédito que antecede, presentada 
por la parte demandante hasta el día 14/02/2022 y estando conforme a las normas 
aplicables, SE APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022 

 

 

A DESPACHO de la Señora Juez, la solicitud de requerimiento que antecede allegada por el apoderado demandante. 

Sírvase proveer. Febrero 22 de 2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO  

BANCO DE BOGOTÁ 

Vs.   

GREGORIO ROJAS CASTAÑO  

RADICACIÓN No. 2018-00121-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 
Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación 
procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo 
dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad 
alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del 
presente asunto.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante escrito que antecede, solicita el mandatario 
judicial de la parte demandante que, se oficie a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C., 
a efectos de que se sirva aportar las direcciones de notificaciones del señor Juan Pablo 
Blanco Rojas que repose en su base de datos, argumentando que lo mismo se hace 
necesario en aras de proceder a la materialización de su notificación conforme a lo 
ordenado en auto de fecha 10/12/2021; así las cosas y por ser procedente lo peticionado, 
ya que la información requerida se torna necesaria en aras de velar por los derechos de 
las partes y cumplir con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia; esta 
Sede Judicial, DISPONE: REQUERIR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
D.C., para que se sirva informar la dirección física y/o electrónica, teléfono o datos de 
notificación que repose en su base de datos a nombre del señor JUAN PABLO BLANCO 
ROJAS, quien conforme a su respuesta dada mediante oficio No. 7100019 de fecha 
07/12/2021 y el certificado de tradición allegado del vehículo de placas DCW535, figura 
como acreedor prendario; lo anterior para efectos judiciales dentro del proceso Ejecutivo 
radicado bajo el No. 76-403-40-89-001-2018-00121-00 que se tramita en este Despacho, 
interpuesto por el BANCO DE BOGOTÁ contra el señor GREGORIO ROJAS CASTAÑO 
propietario del rodante en mención. OFÍCIESE y NOTIFÍQUESE a través de correo 
electrónico (medidas.cautelares@simbogota.com.co).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022 

 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el dia 21/02/2022 venció el término de traslado de 

la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, presentada por el extremo ejecutante 

y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y traslados electrónicos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-victoria-valle- del-cauca) autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 

que se vive en la actualidad.. Sírvase proveer. Febrero 22 de 2022 

 
AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO 

JULIO ARMANDO ZARATE 

Vs. 

MARÍA ELENA ÁLZATE FRANCO 

RADICACIÓN No. 2019-00005-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse y no encontrándose irregularidad 
alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del 
presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se formuló objeción 
alguna a la actualización de la liquidación del crédito que antecede, presentada por la parte 
demandante hasta el día 14/02/2022 y estando conforme a las normas aplicables, SE 
APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el día 21/02/2022 venció el término de traslado de 

la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, presentada por el extremo ejecutante 

y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y traslados electrónicos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-victoria-valle- del-cauca) autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 
que se vive en la actualidad.. Sírvase proveer. Febrero 22 de 2022 

 
AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO 

JULIO ARMANDO ZARATE 

Vs. 

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

RADICACIÓN No. 2019-00039-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse y no encontrándose irregularidad 
alguna que nulite lo actuado, TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del 
presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se formuló objeción 
alguna a la actualización de la liquidación del crédito que antecede, presentada por la parte 
demandante hasta el día 14/02/2022 y estando conforme a las normas aplicables, SE 
APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b872a79cbe8c98b9070f6b3c30f4fe716f66980054a8af656d3ebae405752b5

Documento generado en 28/02/2022 09:45:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022. 
 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el dia 21/02/2022 finiquito el término de traslado 

de la liquidación del crédito que antecede, presentada por el extremo ejecutante, y de la cual se impartió su trámite 

respectivo a través de los estados y traslados electrónicos (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-la-victoria-valle-del-cauca) autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la orden de 

aislamiento y teletrabajo dada por la pandemia del Covid-19 que se vive en la actualidad, no habiéndose allegado escrito 

alguno de reparo en contra dentro del término oportuno. Sírvase proveer. Febrero 22 de 2022 

 
 

AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

JULIO ARMANDO ZARATE  

Vs.  

YOLANDA ROMERO Y OTRO 

RADICACIÓN No. 2020-00065-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 

y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 

el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 

lo actuado, procederá a su declaratoria.  

Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y analizada la actualización de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante a fin de que el despacho imparta 

su aprobación; se modificará la misma, toda vez que la presentada no se sujeta a las 

disposiciones legales dispuestas dentro del mandamiento de pago librado y la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución, pues se ha liquidado el crédito con base al capital 

de manera general y no de manera separada tal como se decretó su pago, así mismo, se 

advierte que la fecha a partir de la cual se ha practicado la liquidación de los intereses de 

mora, no corresponde a la establecida dentro del mandamiento de pago; razón por la cual 

se procederá de conformidad.   

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 

tenor del art. 42  y 132 del C. G. del P.  

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito que antecede, presentada por la parte 

ejecutante hasta el dia 14/02/2022, así:  

   CAPITAL 01 $ 5.000.000     

FECHA 
INT. 
BAN. 

% 
PLAZO 

% 
MORA 

CAPITAL 
PLAZO  CAPITAL MORA  DÍAS INTERÉS PLAZO  INTERÉS MORA  

ene-20 18,77 1,44 2,09    $   5.000.000,00  10  $                           -     $               34.818,33  

feb-20 19,06 1,46 2,12    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              105.880,00  

mar-20 18,95 1,46 2,11    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              105.350,00  

abr-20 18,69 1,44 2,08    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              104.055,00  

may-20 18,19 1,40 2,03    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              101.560,00  



 
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 01/03/2022. 
 

 

jun-20 18,12 1,40 2,02    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              101.190,00  

jul-20 18,12 1,40 2,02    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              101.190,00  

ago-20 18,29 1,41 2,04    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              102.060,00  

sep-20 18,35 1,41 2,05    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              102.360,00  

oct-20 18,09 1,40 2,02    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              101.055,00  

nov-20 17,84 1,38 2,00    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               99.785,00  

dic-20 17,46 1,35 1,96    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               97.870,00  

ene-21 17,32 1,34 1,94    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               97.160,00  

feb-21 17,54 1,36 1,97    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               98.275,00  

mar-21 17,41 1,35 1,95    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               97.635,00  

abr-21 17,31 1,34 1,94    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               97.130,00  

may-21 17,22 1,33 1,93    $   5.000.000,00  6  $                           -     $               19.331,00  

INTERESES DE MORA LIQUIDACIÓN ANTERIOR HASTA EL 06/05/2021  $           1.566.704,33  

may-21 17,22 1,33 1,93    $   5.000.000,00  24  $                           -     $               77.324,00  

jun-21 17,21 1,33 1,93    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               96.625,00  

jul-21 17,18 1,33 1,93    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               96.625,00  

ago-21 17,24 1,33 1,94    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               97.000,00  

sep-21 17,19 1,33 1,93    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               96.520,00  

oct-21 17,08 1,32 1,92    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               95.945,00  

nov-21 17,27 1,34 1,94    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               96.925,00  

dic-21 17,46 1,35 2,16    $   5.000.000,00  30  $                           -     $              107.860,00  

ene-22 17,66 1,36 1,98    $   5.000.000,00  30  $                           -     $               98.880,00  

feb-22 18.30 1,41 2,04    $   5.000.000,00  14  $                           -     $               47.642,00  

TOTAL INTERÉS DE MORA HASTA 14/02/2022  $           2.478.050,33  

                  

    CAPITAL 01  $           5.000.000,00    

    INTERESES MORA  $           2.478.050,33    

    TOTAL OBLIGACIÓN AL 14/02/2022  $           7.478.050,33    

                  

   CAPITAL 02 $ 5.500.000     

FECHA 
INT. 
BAN. 

% 
PLAZO 

% 
MORA 

CAPITAL 
PLAZO  CAPITAL MORA  DÍAS INTERÉS PLAZO  INTERÉS MORA  

ene-20 18,77 1,44 2,09    $   5.500.000,00  10  $                           -     $               38.300,17  

feb-20 19,06 1,46 2,12    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              116.468,00  

mar-20 18,95 1,46 2,11    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              115.885,00  

abr-20 18,69 1,44 2,08    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              114.460,50  

may-20 18,19 1,40 2,03    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              111.716,00  

jun-20 18,12 1,40 2,02    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              111.309,00  

jul-20 18,12 1,40 2,02    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              111.309,00  

ago-20 18,29 1,41 2,04    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              112.266,00  

sep-20 18,35 1,41 2,05    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              112.596,00  

oct-20 18,09 1,40 2,02    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              111.160,50  

nov-20 17,84 1,38 2,00    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              109.763,50  

dic-20 17,46 1,35 1,96    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              107.657,00  

ene-21 17,32 1,34 1,94    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.876,00  

feb-21 17,54 1,36 1,97    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              108.102,50  

mar-21 17,41 1,35 1,95    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              107.398,50  

abr-21 17,31 1,34 1,94    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.843,00  

may-21 17,22 1,33 1,93    $   5.500.000,00  6  $                           -     $               21.264,10  

INTERESES DE MORA LIQUIDACIÓN ANTERIOR HASTA EL 06/05/2021  $           1.723.374,77  

may-21 17,22 1,33 1,93    $   5.500.000,00  24  $                           -     $               85.056,40  

jun-21 17,21 1,33 1,93    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.287,50  
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jul-21 17,18 1,33 1,93    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.287,50  

ago-21 17,24 1,33 1,94    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.700,00  

sep-21 17,19 1,33 1,93    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.172,00  

oct-21 17,08 1,32 1,92    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              105.539,50  

nov-21 17,27 1,34 1,94    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              106.617,50  

dic-21 17,46 1,35 2,16    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              118.646,00  

ene-22 17,66 1,36 1,98    $   5.500.000,00  30  $                           -     $              108.768,00  

feb-22 18.30 1,41 2,04    $   5.500.000,00  14  $                           -     $               52.406,20  

TOTAL INTERÉS DE MORA HASTA 14/02/2022  $           2.725.855,37  

                  

    CAPITAL 2  $           5.500.000,00    

    INTERESES MORA  $           2.725.855,37    

    TOTAL OBLIGACIÓN AL 14/02/2022  $           8.225.855,37    

                  

   CAPITAL 03 $ 4.000.000     

FECHA 
INT. 
BAN. 

% 
PLAZO 

% 
MORA 

CAPITAL 
PLAZO  CAPITAL MORA  DÍAS INTERÉS PLAZO  INTERÉS MORA  

ene-20 18,77 1,44 2,09    $   4.000.000,00  10  $                           -     $               27.854,67  

feb-20 19,06 1,46 2,12    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               84.704,00  

mar-20 18,95 1,46 2,11    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               84.280,00  

abr-20 18,69 1,44 2,08    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               83.244,00  

may-20 18,19 1,40 2,03    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               81.248,00  

jun-20 18,12 1,40 2,02    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               80.952,00  

jul-20 18,12 1,40 2,02    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               80.952,00  

ago-20 18,29 1,41 2,04    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               81.648,00  

sep-20 18,35 1,41 2,05    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               81.888,00  

oct-20 18,09 1,40 2,02    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               80.844,00  

nov-20 17,84 1,38 2,00    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               79.828,00  

dic-20 17,46 1,35 1,96    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               78.296,00  

ene-21 17,32 1,34 1,94    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.728,00  

feb-21 17,54 1,36 1,97    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               78.620,00  

mar-21 17,41 1,35 1,95    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               78.108,00  

abr-21 17,31 1,34 1,94    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.704,00  

may-21 17,22 1,33 1,93    $   4.000.000,00  6  $                           -     $               15.464,80  

INTERESES DE MORA LIQUIDACIÓN ANTERIOR HASTA EL 06/05/2021  $           1.253.363,47  

may-21 17,22 1,33 1,93    $   4.000.000,00  24  $                           -     $               61.859,20  

jun-21 17,21 1,33 1,93    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.300,00  

jul-21 17,18 1,33 1,93    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.300,00  

ago-21 17,24 1,33 1,94    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.600,00  

sep-21 17,19 1,33 1,93    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.216,00  

oct-21 17,08 1,32 1,92    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               76.756,00  

nov-21 17,27 1,34 1,94    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               77.540,00  

dic-21 17,46 1,35 2,16    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               86.288,00  

ene-22 17,66 1,36 1,98    $   4.000.000,00  30  $                           -     $               79.104,00  

feb-22 18.30 1,41 2,04    $   4.000.000,00  14  $                           -     $               38.113,60  

TOTAL INTERÉS DE MORA HASTA 14/02/2022  $           1.982.440,27  

                  

    CAPITAL 3  $           4.000.000,00    

    INTERESES MORA  $           1.982.440,27    

    TOTAL OBLIGACIÓN AL 14/02/2022  $           5.982.440,27    
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TOTAL OBLIGACIÓN CAPITAL + INTERESES AL 14/02/2022  $         21.686.345,96  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el 
espacio del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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A DESPACHO de la Señora Juez, el presente proceso con solicitud de terminación por pago total de la 

obligación allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Febrero 23 de 2022  

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO (MONITORIO) 

CASA DEL AGRICULTOR LTDA.  

Vs.  

DIANA PATRICIA RIVAS MONTOYA  

RADICACIÓN No. 2021-00043-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 

Mediante memorial que antecede, suscrito por el apoderado judicial del extremo 
demandante y coadyuvado por la demandada dentro del asunto de la referencia, se ha 
solicitado la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, el 
Despacho, al tenor del art. 461 del C. G. del P., a ello accederá, así mismo se dispondrá 
la cancelación de las medidas cautelares decretadas, y se harán los demás 
pronunciamientos de ley a que haya lugar. 
                                                                                 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 
R E S U E L V E:   
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO (MONITORIO) –SIN 
SENTENCIA-, propuesto por la CASA DEL AGRICULTOR LTDA con NIT 821.002.268-4, 
representada legalmente por el Sr. ÁLVARO LONDOÑO GÓMEZ, en contra de la señora 
DIANA PATRICIA RIVAS MONTOYA con CC. No. 52.894.297, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 
 
2º. SE ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares materializadas dentro del 
este proceso, en consecuencia, líbrense por secretaria los oficios pertinentes. 
 
2.1. LÍBRESE oficio a la oficina de IIPP de Cartago Valle, informando que la medida de 
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA y EMBARGO que pesa sobre el bien inmueble, 
identificado con matricula inmobiliaria No. 375-32828 de propiedad la señora DIANA 
PATRICIA RIVAS MONTOYA con CC. No. 52.894.297, QUEDAN SIN EFECTO, medidas 
estás que fueran comunicadas mediante oficio No. 239 del 25/05/2021 y oficio No. 378 del 
12/08/2021, respectivamente. 
 
3º. COMUNÍQUESELE por el medio más expedito la presente decisión, al ALCALDE 
MUNICIPAL de La Victoria Valle del Cauca - señor Mario Alejandro Reyes o quien cumpla 
con sus funciones, a efectos de que se sirva realizar, en el estado en que se encuentre, 
LA DEVOLUCIÓN del Despacho Comisorio No. 025 de fecha 13/09/2021, librado por esta 
Sede Judicial y notificado mediante correo electrónico de la misma fecha.  
 
4º. SE ORDENA a la parte demandante, que se sirva REALIZAR a la parte demandada, 
la entrega física de los documentos que sirvieron de soporte para la presentación de la 
demanda que dio lugar a la presente ejecución, lo cual deberá informarlo oportunamente 
al despacho, SE ADVIERTE que la omisión injustificada, dará lugar a la sanción 
pecuniaria de que trata el núm. 3º del art. 44 del CGP.  
  
5º. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación 
en los libros del Despacho. 
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6º. NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el espacio 
del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con escrito de solicitud de reconocimiento de sustitución personería 

allegado virtualmente por el apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer. Febrero 24 de 2022 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS  

DIANA JULIETH CÓRDOBA DUQUE 

Vs.  

JAIME ANDRÉS BUELVAS RAMOS  

RADICACIÓN No. 2021-00083-00 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 

y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 

el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 

lo actuado, procederá a su declaratoria.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, mediante escrito que antecede, el abogado CARLOS  

ANDRÉS SINISTERRA SEGURA en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandada dentro del presente proceso, indica que, sustituye el poder a él conferido 

conforme a las mismas facultades, a la abogada KATHERIN JOHANNA MERA 

CORREDOR portadora de la TP. No. 297.195 del C. S. de la Judicatura y CC. No. 

1.143.852.133 de Cali, Valle, para que actué en nombre y representación de la parte 

demandada; en consecuencia este Despacho procederá a reconocer personería a la 

mencionada profesional del derecho, tal como lo dispone en el art. 74 del C. G. del P. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor del 

art. 42 y 132 del C. G. del P.  

 

2º. ACEPTAR la SUSTITUCIÓN del poder elevada por abogado CARLOS ANDRÉS 

SINISTERRA SEGURA, apoderado judicial de la parte demandada dentro del presente 

asunto. 

  

3º. RECONOCER personería jurídica para actuar en nombre y representación de la parte 

demandada dentro del presente trámite, a la abogada KATHERIN JOHANNA MERA 
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CORREDOR portadora de la TP. No. 297.195 del C. S. de la Judicatura y CC. No. 

1.143.852.133 de Cali, Valle, conforme al escrito que antecede. 

 

4º. NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Decreto 806 de 2020, 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su 

inclusión en el espacio del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial de solicitud de emplazamiento, allegado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. Febrero 23 de 2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL 
SANDRA PATRICIA GIRALDO OCAMPO  

Vs.  
-----------------------------------------    

RADICACIÓN No. 2021-00099-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 
el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 
lo actuado, SE TENDRÁ por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 
tenor de la norma en mención.  
 
Ahora bien, en atención al escrito de solicitud de emplazamiento de la parte demandada, 
allegado por cuenta del Dr. CESAR AUGUSTO MORALES AGUDELO; esta Sede Judicial 
previa revisión de los documentos aportados y del expediente digital, SE ABSTIENE de 
acceder a la misma, por cuanto el togado solicitante, carece de personería para actuar 
dentro del presente tramite en nombre y representación de la hoy demandante y cesionaria 
reconocida mediante auto de fecha 04/02/2022, tal como así se ha mencionado dentro del 
numeral 3° de la parte resolutiva de la referida providencia.  
 
NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo PCSJA20-11567 
del 05/06/2019, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el espacio del portal 
web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por:
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Juez
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A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con constancia secretarial que antecede comunicando embargo de 

remanentes dentro del presente asunto. Sírvase proveer. Febrero 25 de 2022 

 
AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL  

JESÚS FERNANDO BECERRA LÓPEZ  

Vs.  

YENIFFER ARBELÁEZ TORO 

 RADICACIÓN No. 2021-00112-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

 
Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para resolver y previa revisión del 
mismo, como quiera que no se encuentra irregularidad alguna que invalide lo actuado, 
TÉNGASE por efectuado el control de legalidad correspondiente, de conformidad al art. 42 
y 132 del C. G. del P.  

 
Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede, mediante la cual se comunica el 
decreto de embargo de remantes dentro del asunto de la referencia; previa revisión del 
expediente, el Juzgado DISPONE: Por secretaría, DÉJESE constancia dentro del proceso 
EJECUTIVO instaurado por JULIO ARMANDO ZARATE con CC. No. 19.357.557, contra 
YENIFFER ARBELÁEZ TORO con CC. No. 29.622.724, radicado bajo el No. 2022-00009-
00 que se tramita en esta misma Sede Judicial, INFORMANDO  que la solicitud de embargo 
de remanentes decretada sobre el presente asunto SI SURTE EFECTOS, toda vez que es 
la primera medida que en dicho sentido se comunica.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficios de respuesta a la medida de embargo decretada sobre cuentas 

bancarias. Sírvase proveer. Febrero 24 de 2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

BANCO DE OCCIDENTE  

Vs.  

-----------------------------------------  

RADICACIÓN No. 2021-00113-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 
Habiendo  ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal y  
una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad dentro 
del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, allegados los oficios que anteceden, provenientes del BANCO DAVIVIENDA, 
mediante los cuales, se informa sobre el resultado de la medida cautelar decretada dentro del 
asunto de la referencia; SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los 
fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE 
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